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INFORME SECRETARIAL: informo a usted, señor Juez, que dentro del presente proceso 
ordinario laboral radicado bajo el Nº: 2022-00013 promovido por la señora YUDYS ESTHER 
BERDUGO BLANCO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, se encuentra pendiente admitir las contestaciones a la demanda 
presentadas por las demandadas. Sírvase proveer.   

Barranquilla, 24 de mayo de 2023.  
 
El Secretario, 
JAIDER JOSÉ CARDENAS CABRERA 
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 
  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:   2022-00013 
DEMANDANTE: YUDYS ESTHER BERDUGO BLANCO 
DEMANDADO:  AFP PORVENIR S.A.  Y COLPENSIONES. 
 
Revisado el informe secretarial que antecede y una vez examinado el expediente de la 
referencia, encuentra este despacho que al correo institucional de esta dependencia judicial 
fueron enviadas contestaciones a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A las cuales, por encontrase 

dentro del término y cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, serán admitidas.  
 
Sin embargo, se observa que la AFP PORVENIR S.A., con su contestación de demanda 

aporta el historial de vinculaciones SIAFP emitido por Asofondos, visible a folio 122 del 
expediente virtual, el cual, una vez revisado el mismo por este despacho, da cuenta que la 
actora presenta una vinculación adicional a otras AFP como lo son COLFONDOS S.A. y  
PROTECCIÓN S.A., por lo que teniendo en cuenta que lo que se pretende en el presente 

proceso es la ineficacia de un traslado de régimen, considera el Despacho que resulta 
necesario vincular como litisconsortes necesarias a las anteriores AFP, toda vez que la 
decisión que se tome dentro del presente proceso puede llegar a afectar sus intereses.  
  
En virtud de lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 61 del C.G.P., aplicable a 
esta materia por la remisión analógica del artículo 145 del CPT y de la SS, se dispondrá a 
integrar a la Litis a AFP PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A.  
 

En consecuencia, se ordenará notificar de manera personal la presente providencia a la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio del correo 
electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co. Y a la demandada PROTECCIÓN S.A., 
al correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co. 
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Para tales efectos, se enviará copia del presente auto, así como del escrito de demanda y 
sus anexos al correo electrónico en mención. En este sentido, la notificación personal de la 
integrada en Litis, se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por reunir sus 
contestaciones los requisitos del artículo 31 del CPTSS, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001.   
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de las excepciones propuestas por las demandadas a 
la parte demandante de conformidad con el artículo 370 del C.G.P., el cual se aplica a esta 
especialidad por la remisión directa que hace el artículo 145 del CPT y de la SS, por el 
término de cinco (05) días, para que pueda pedir pruebas sobre los hechos en que se funda.  
 
TERCERO: INTÉGRESE como LITISCONSORTES NECESARIAS a las AFP 
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. dentro del presente proceso, conforme a la parte 
motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: En consecuencia, córrase traslado de la demanda a las integradas en Litis AFP 
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. por el término de diez (10) días hábiles contados 
una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo establece el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar dentro del presente proceso 
como apoderado principal de PORVENIR S.A, al Doctor OMAR ALONSO CAMARGO 
MERCADO, portador de la T.P. 285.256 del CSJ, en los términos del poder a él conferido.  

 
SEXTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como 
apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, al Doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, portador de la T.P. 
107.775 del CSJ, y como apoderada sustituta a la Doctora KERSTY JULIETH SALAS 
SIERRA, portadora de la T.P. 292.310 del CSJ, en los términos del poder a ellos conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 

JUEZ 
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